
Ayudas a entidades locales territoriales, entidades públicas
dependientes de las entidades locales territoriales para mantenimiento
de Aulas Mentor

Estado

Cerrado

Convocante

Ministerio de Educación y Formación Profesional

Objeto

Aula Mentor es una iniciativa del Ministerio de Educación para la formación de
personas adultas a través de un modelo de formación abierto, flexible y a
distancia mediante tecnologías de la información y la comunicación. Las
entidades colaboradoras establecen convenios de colaboración para la puesta
en marcha de un aula Mentor en su ámbito de actuación territorial. El objetivo
de esta convocatoria es financiar ayudas en régimen de concurrencia
competitiva a entidades locales territoriales, entidades públicas dependientes
de las entidades locales territoriales para el mantenimiento de un aula Mentor.
Acceso a la convocatoria: https://www.educacionyfp.gob.es/ca/servicios-al-
ciudadano/catalogo/general/99/991994/ficha/991994-2021.html

Beneficiarios

Todas las entidades locales deberán tener activa y en funcionamiento un Aula
Mentor con fecha anterior a 1 de julio de 2021, y actualizado el convenio que
acredita su condición de entidad colaboradora en el desarrollo del programa
Aula Mentor conforme a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
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del Sector Público para los convenios administrativos.

Quedan excluidas de esta convocatoria todas aquellas entidades locales de
ámbito territorial que, contando con un Aula Mentor al amparo de la
Resolución de 11 de noviembre de 2020 del Ministerio de Educación y
Formación Profesional, por la que se convocan ayudas a entidades locales
territoriales y entidades públicas dependientes de las entidades locales
territoriales para la creación de nuevas aulas de formación abierta, flexible y a
distancia mediante tecnologías de la información y la comunicación a través
de Aula Mentor, no han sido activadas y, por tanto, no están en
funcionamiento con fecha anterior a julio de 2021.

Plazo, lugar y forma de presentación

El plazo para la presentación de solicitudes comienza el 24 de septiembre de
2021 y finaliza el 09 de octubre de 2021.
Más información en http://www.aulamentor.es/

Documentos adicionales

RESOL_CONVOCATORIA_MANTENIMIENTO_MENTOR_2021_FINAL.pdf
BOE-B-2021-39494
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